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Presidencia del Consto de Ministros

(ffoerfa del 19.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa- 
lud.„

Ministerio do la Gobernación

Prosupaostos iniiDicipalCB
KSAL ORDEN-CIRCULAR

La falta de puntualidad en la obser
vancia del precepto contenido en el 
art. IBO do la ley municipal oon tespeo- 
io à la techa en que los ayuntamientos 
deben comunicar á los gobernadores 
loe presupaestoe aprobados por las jun
tas municipales,origina evidentes tras
tornos á la Administración y grandes 
perjnioios á loa intereses de los pue
blos. Para evitarloe, las Reales Órde- J 
Dea-ciroulares de 15 de Enero de 1879, 
14 de Maizo de 1890 y espeoialmente 
la de 22 de Febrero da 1892, han seña' 
lado varias reglas á qjo deben atenerse 
aquellas corporaciones en la confeo- 
oión, exámen y aprobación de dichos 
presupuestos) paro se hace necesario 
recomendar á V. S. que tenga muy en 
ouenta las expresadas prevenciones, 
procurando con todo interés en exaoto j 
cumplimiento, â Su de que la vida eco- \ 
nómica de los municipios esté legaliza- | 
pn en 1.® de Julio próximo, ya en lo i 
*1U0 se refiere á los mismos presupues- ¡ 
^®®i ya en lo que se relaciona con los j 
íxpedientes que hayan de instruir pa- ' 
la la cobranza de arbitrios extraordi- ' 
Marios. ‘

Abierto el presente periodo electo- 
*^R1« no puede V. S, usar las facultades 
ooercîtivas que las leyts les encomien
dan para obligar é las corporaciones . 
municipales morosas y á los fonciona- 
nos respectivos á la observancia es 
triota de aus obligaciones en esta ma- 
^®^^®i poro debe V. S, exoitar el celo do ,

únes y de otros dentro de los pruden
tes limites que imponen las circunaban- 
cías, recordándolcs los plazos y requisi
tos que exige la formaoión, el estudio 
y la autorización definitiva de loa pre
supuestos, llamando su atención sobre 
tan interesante parte de la administra
ción y señalándoles los positivos be- 

2 nefiuios que obtiene la hacienda muni- 
; oipal cuando el buen orden en tos aoloa 
1 y la normalidad en las operaciones pre- 
! aid en la marcha de los asuntos locales.

Para establecer ese buen orden en la 
i tramitaoión de los presupuestos, pre- 
1 oiso es que los ayuntamieutos y juntas 

municipales observen exaotamente lo 
i dispuesto en las mencionadas Reales 
, órdenes-circulares, modificadas en al- 
| gún punto por la presente. Su cumpli

miento conducirá seguramente à la 
normalidad administrativa que debe 
existir al principiar el año eocnómico, 
con lo cnal se garantizará también la 
oportuna práctica del procedimiento 
que el citado art. 150 señala para las 
redamauiones que pudieran originar 
los acuerdos de las juntas y de los go
bernadores.

Entre los diversos pretextos á que 
las oficinas munioípales han recurrido 
hasta ahora para disculpar la falta de 
presentación de ¡os preenpuestos en la 
fecha marcada por la ley, figura como 
principal el de que al ser confecciona
dos no se conocen las cifras de las con
tribuciones sobre las oualea habrán de 
imponerse los recargos consentidos por 
la ley para consignar su importe como 
ingresos; pero «o es admisible esta 
excuse, porque existiendo medios lega
les para subsanar posteriormente las 
difereucias que puedan resultar, nada 
más sencillo que realizar el cálculo de 
dichos recargos sobre las cifras de los 
cupos vigentes, y en caso de que k 
forma de la tributación fuese modifica
da, y por consiguiente ks variaciones 
de dichas cifras sufrieran alteraciones 
de importaucia, se dictarían oportuna
mente por »1 Gobierno de S. M. las dis
posiciones convenientes.

No es menos importante la tramita

1879, 14 de Marzo de 1890 y 22 de 
Febrero de 1899, excitando el celo de 
dichas corporaciones para que ks cum
plan puntualmente.

2 .® Que los Ayuntamientos, para 
la mejor observancia del art. 150 de k 
lay municipal, forman sus presupues
tos durante el corriente mes de Febre
ro y los somantan á la aprobación da 
las juntas municipales en k primera 
decena de Marzo próximo, oon objeto 
de que puedan comunicarlos á ese Go
bierno antes del 15 del mismo mas, 
según previene el citado articulo.

3 .’ Que á los presupuestos en que 
se consignan ingresos por arbitrios ex
traordinarios se acompañen precisa
mente los expedientes instruidos para 
solicitar la autorización para cobrarlos, 
procurando que sean informados oon 
la mayor actividad por la Delegación 

¡ de Hacienda y por la Comisión pro- 
1 vinoiaí.
¡ 4.® Que advierta V. 3. á ks corpo-
* «aoioues expresadas, que después del 
1 1.® de Julio no será autorizada por 
í este Ministerio la cobranza de arbi

trios extraordinarios, sino en los casos 
previstos por loa artículos 142 y 143 
de la ley municipal.

5,® Que en las certificaciones de 
actas de las sesiones que para la pro
puesta de dichos arbitrios celebren las 
juntas municipales, y que habrán de 
incluí rae en los expedientes, se haga 
constar el número de individuos que 
componen la junta, los nombres de loa 
que asistieron á la sesión y el de vo
tantes en pró y en contra da la pro
puesta.

Y 6.® Que V. 3. remita oportuna
mente á la Dirección general de Ad
ministración el resumen de cada pre
supuesto municipal, corno previene la 
regia 10 de la Real orden-circular da 
22 de Febrero del año último.

í De Real orden lo digo á V, S. para 
¡ su oonooimieoto y efectos oportunos, 
i Dios guarde á V. 3. muchos años.— 
; Madrid 16 de Febrero de 1893.—í7oft‘ 
j Míen.
! Sr. Gobernador de la provincia de..

ción de los expedientes de arbitrios 1 
extraordinarios, cuya percepción, en 1 
los pueblos que se vean obligados á re- j 
currir á elk, deberá haUarse autoriza- i 
da antes del 1,® de Julio; para este fin j 
conviene que á los presupuestos en que J 
se consignen dichos arbitrios se acom- i 
pañen los respectivos expedientes, ¡us- j 
truidos con todas las formalidades pre i 
venidas, dando así tiempo suficiente ! 
para que k Comisión provincial y la 
Delegación de Hacienda, llamadas á 
conocer en los mismos antes de su re
misión por V. S. á este Ministerio, pue- ’ 
dan desempeñar su oetnetido, único 
medio de que los ayuntamientos no 
inclinan en las respousabilidades que 
se derivan de recaudar arbitrios no | 
autorizados, en k confianza de que se 
les concederá kautorizaoión solicitada.

La facultad que la ley concede á j 
V. 3. para el examen de les presupues- j 
tos no se opone á k autonomía de que ' 
disfrutan loa ayuntamientos y juntas | 
municipales en los asuntos de su exclu- t 
siva competencia; útil será, por consi
guiente, que V. S. aconseje á dichas } 
corporaciones k mayor sobriedad con 
respecto á los gast-.is, á fin de que rea
licen cuantas economía-í les sugiera el 
deseo de beneficiar los intereses de cu 
ya gestión se hallan encargadas, sin 
perjudicar á los servioio?.

Enoomendada á V. 3. la corrección 
de las extralimitaciones legales que 
contengan los presupuestos, debe prao- 
tioar oon esmero el examen de los mis
inos, alcnal puede coadyuvar prove- 
ohoeamente la Comisión provincial oon 
su conocimiento práctico de las neca- 
aidadee más indispensables de los pue
blos-

Para lograr el objeto á que ea enea 
mina la presante oiroular, 3. M, el Ray 
(Q. D. G.), y en su nombre la Rkika 
Rígenta del Reino, ha tenido á bien 
disponer: í

L* Que recuerde V. S. a los ayun- \ 
tatnientos de esa provincia los precep- ; 
toy y plazos sefiakdes para la tramita
ción de sus presupuestos en ks Reales ; 
órdenes-circulares da 15 de Enero de
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Reales disposiciones qne se citan

Itoftl orden-Circular do 16 de Enero de 1370

Es del mayor interés para el bneu 
orden de la Administración munici
pal que el art. 150 de la Ley de 2 de 
Octubre de 1877 se campla con ex
tremada exactitud, ¿ du de que se 
encuentren ya ultimados los presu
puestos ordinarios de los Ayunta
mientos al inaugurarse el próximo 
año económico,

Formados aquellos por las citadas 
Corporaciones, y aprobados por las 
Juntas municipales, deben ser remi
tidos el día 15 de Marzo lo más tarde 
al Gobernador de la réspeetiva pro
vincia para que corrija las estralimi- 
tacionea legales que pudieran con
tener.

De la-providencia del Gobernador 
pueden >‘pelar las Juntas municipa
les en el término de ocho días para 
ante este Ministerio, que resolverá 
en el de sesenta, oyendo previamen
te al Consejo de Estado, y si llegase 
el 15 de Junio sin haber dictado re
solución el Gobierno de S. M., regi
rán los presupuestos aprobados por 
las Juntas.

Tales son las prescripciones de la 
Ley, que requieren para su cumpli
miento la condición precisa é inelu
dible de que se presenten los presu
puestos al Gobernador el día 15 de 
Marzo de cada año, porque verificán
dolo algún tiempo después seiía ver
daderamente imposible cubrir los 
trámites establecidos en los breves y 
perentorios plazos que se señalan; y 
en su cousecuencía, por más que no 
hubiere recaído resolución del Go
bierno al finalizar el año económico, 
110 tendrían derecholos Ayuntamien
tos para declarar ultimado y poner 
en ejecución el presupuesto relativo 
al siguiente ejercicio.

Es, pues, indispensable que las 
precitadas Corporaciones evacúen su 
cometido con la anticipación que el 
asunto exige, que convoquen con la 
oportunidad debida á las Juntas mu
nicipales para que adopten los acuer
dos que son de su competencia y que 
no trascurra el día designado por la 
Ley sin que los Gobernadores ten
gan en su poder los presupuestos que 
están llamados á examinar y á co
rregir en su caso.

El citado art. 150 de la Ley mu
nicipal concede igualmente a los par
ticulares la facultad de recurrir en 
alzada aute los Gobernadores civiles 
contra los acuerdos de dichas Jun
tas que contuvieren alguna infrac
ción legal en materia de presupues
tos, debiendo también formular sus 
reclamaciones en el preciso término 
de ocho días.

Para que este derecho no sea ja
más ilusorio, para que los contribu
yentes puedan ejercitarlo tal como 
la Ley ha querido concedérselo, es

de necesidad absoluta que se lea dé 
conocimiento en tiempo hábil de lo 
que las Juntas hubieren acordado, 
pues no de otra suerte les quedaría 
expedito el uso de su acción admi
nistrativa.

Partiendo de este principio, y dia- 
pouiendo la Ley municipal en su 
art. 146 que los presupuestos forma
dos por los Ayuntamientos se expon
gan al público antes de someterlos á 
la aprobación de las de las expresa
das Juntas, es indudable que el mis
mo procedimiento debe seguirse re
lativamente á loa acuerdos de estas 
últimas Corporaciones, siempre que 
no estuvieren en un todo conformes 
con los propuestos por el Ayunta
miento, tanto porque el espíritu de 
la Ley así lo requiere, cuanto por ser 
conveniente y justo revestir de sóli
das garantías el derecho de los par
ticulares.

Teniendo presentes estas conside
raciones, y concediendo á otros ser
vicios administrativos de actualidad, 
encomendados á las Corporaciones 

! municipales, toda la importancia que 
bajo muchos conceptos merecen:

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

l .“ Que excite V, S. el celo de 
los Ayuntamientos para que, cum
pliendo con escrupulosa exactitud lo 
estatuido en el art. 150 de la vigente 
Ley municipal, remitan á V. S. an
tes del 16 de Marzo próximo precisa
mente sus respectivos presupuestos 
aprobados por las Juntas municipa
les para el año económico de 1879 á 
80, con el fin de que V. S. los exami
ne y corrija eu su caso las estraiimí- 
tacioues legales que pudieran conte
ner.

2 .* Que los Ayuntamientos y las 
Juntas municipales anticipen todo lo 
necesario los trabajos que son de su 
respectiva competencia, para que se 
dé oportunamente la debida publici
dad á los acuerdos de aquellas y es
tas Corporaciones, y puedan formu
larse contra los mismos en tiempo 
legal los recursos que se estimen 
procedentes.

3 .* Que tan pronto como forme 
el Ayuntamiento su proyecto de pre
supuesto lo exponga al público en la 
Secretaria de la Corporación, por el 
término de quince días, contados des
de la fecha en que se baga el anun
cio en la forma ordinaria, con arre
glo á lo prescrito en el art. 146 de la 
Ley municipal.

4 .® Que en el momento eu que la 
Junta dicte resolución definitiva en 
en el asunto, si no estuviese total y 
absolutamenie conforme con el pro
yecto del Ayuntamiento, se exponga 
también al público de igual manera 
lo acordado por aquella Corporación, 
aunque solo por el término de ocho 
días, que es el que la Ley concede 
para la presentación de los recursos 
de alzada contra sus resoluciones.

exigiese el 2 por 100 sobre la contri
bución territorial, no podría recla
marse sino el 5 por 100 sobre la in
dustria.

8 .° Que el recargo sobre loa de
rechos de consumo con aplicación á 
las atenciones municipales, no podrá 
exceder del 100 por 100 de las que 
se satisfacen á la Hacienda pública,

9 .® Que cuando los medios le
gales ordinarios no bastasen en al
gunos municipios á cubrir el déficit 
de su presupuesto, y este fuere do 
gran entidad, podrán recurrir los 
Ayuntamientos, en tanto que no sea 
derogado el art. 16 de la ley de 21 
de Julio último, á proponer de acuer
do con tas Juntas municipales los 
recursos extraordinarios que juzguen 
de absoluta necesidad y consideren 
menos gravoso al vecindario, siem
pre que CO añadan nuevos recargos 
á las contribucioues directas, for
mando en tal caso el expediente que 
está prevenido por la Real orden cir
cular de 3 de Agosto del año ante
rior, inserta en la Gacela del 5; pero 
antes de llegar á este extremo, que 
había de afectar de una manera muy 
sensible á los intereses de los con- 

¡ tribuyentes, procurarán los Ayunta
mientos y las Juntas municipales re
ducir sus gas ros voluntarios hasta el 
límite que su honrosa misión les im
ponga, y hacer en sus presupuestos 
todas las economías que estén al al
cance de su gestión administrativa.

Es, por último, la voluntad de su 
majestad que encarezca V. S. á los 
Ayuntamientos la necesidad de que 
activen cuanto fuere posible las li- 

; quidaciones consiguientes al ejercí- 
i cío económico ya terminado de 1877- 
j 78, practicando sin interrupción las 
! operacioues que determina el artícu- 
f lo 141 de la ley municipal, y que con 
: igual diligencia y esmerado celo pro. 
j cedan á la rendición de las cuentas 

correspondientes al citado año eco
nómico, dándoles la tramitación mar
cada en el capítulo 2.® título 4.’ de la 
expresada ley, á fin de que puedan 
obtener oportunamente de la autori
dad de V, S. ó del Tribunal de Cuen
tas del Reino, en su caso, su defini
tiva aprobación.

De Real Orden lo digo á V. S, pa
ra los efectos cousiguíentes, previ- 
tiiéndole que haga insertar sin dela
ción esta circular en el Bolrtin Ofe- 
oiAL de esa proviucia.

Dios guarde á V. S. machos años, 
Madrid 15 de Enero de 1879. —dio- 
mero Eobledo,

Jíoal urdon-cireiiUr de (4 de M arzo de 1890 

“El art. 150 de la ley municipal vi
gente, al exigir que se presenten los 
proyectos de presupuestos de loe 
/Ayuntamientos, y que sean estudia
dos, revisados y aprobados por los 
Gobernadores, no ha podido estable
cer un puro formalismo administra
tivo, que sería estéril y no tendría

En el expediente se hará constar 
la fecha en que queda expuesto al 
público el acuerdo, y desde la misma 
empezará á correr el plazo de la ape
lación.

En el caso de que la Junta muni
cipal aprobase el proyecto del Ayun
tamiento sin introducir en el mismo 
modificación de ninguna especie,bas
tará que esta se haga saber al públi
co en la forma ordinaria sin otro 
procedimiento.

5 .® Que con sujeción al art. 13 
de la vigente Ley de presupuestos, 
las Corporaciones referidas cuiden 
muy particularmente de consignar 
en los suyos la sexta parte de los dé
bitos atrasados que tuvieren pen
dientes de pago en favor del Tesoro 
público, según lo que resulte de sus 
liquidaciones con las oficinas de Ha
cienda.

6 .® Que las Corporaciones muni
cipales que conceptúen necesario pa
ra cubrir el déficit de su presupuesto 
adicionar á la tarifa de consumos 
nuevas especies, observen y cum
plan con la mayor exactitud cuanto 
se halla prevenido por la circular de 
la Dirección general de Administra
ción local de 6 de Mayo último, in
serta en la Gaceta de Madrid de 7 
del mismo.

Respecto de los expedientes que 
con tal propósito se instruyan debe
rá V, S. tener presente la facultad 
que le fué conferida por Real orden 
de 28 de Junio ante próximo.

7 ’ Que eti aquellos pueblos en 
que sea preciso acudir al reparti
miento general, se tenga en conside
ración que modificado en gran parte 
el art. 138 de la Ley municipal por 
las de presupuestos de estos últimos 
años, los ingresos admisibles por di
cho concepto son los siguientes: un 
recargo que no podrá exceder del 4 
por 100 sobre la riqueza imponible 
para la contribución de in muebles, 
cultivo y ganadería; otro recargo 
que no exceda de 10 por 100 sobre 
las cuotas que se paguen al Tesoro 
público por la contribución de indus
tria y comercio; y por último un im
puesto proporcional á dichos recar- § 
gos sobre las utilidades consignadas 
en las bases 4.* y 6.‘, regla 2.® del ci
tado art. 138.

Cuando las especiales circunstan
cias de algunos pueblos hiciesen im
posibles ó de todo punto iuefieaz la ! 
aplicación de estas bases, los Ayun- ‘ 
tamieutoa y las Juntas municipales, | 
haciéndulo constar así razouadamen- j 
te, podrán prescindir de utilizarías, 
en cuyo caso quedarán reducidos los 
ingresos d^J repartimiento general 
al producto de los dos referidos re
cargos sobre las contribuciones di
rectas, los cuales, como los demás in
gresos, si los hubiere, deberán guar
dar entre sí exacta proporción, por 
manera que si en uu pueblo sólo se

t
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objeto alguno, ni tampoco una facul
tad ilimitada en laa Corporación ea 
populares para disponer de sus re- 
curaos arbitraria mente y en forma 
desacertada ó perjudicial A los inte
reses del procomún.

El espíritu general de la citada 
ley no es reconocer una absoluta au
tonomía en la esfera económica de î 
los Ayuntamientos, cuya gestión de- { 
be ser inspeccionada por los Gober- t 
«adores, representantes de la conve- j 
niencia general y del bienestar pú- } 
blico, como Delegados naturales del | 
Poder central que tiene la inspección 
suprema sobre todas laa Corporacio
nes electivas. )

Por otra parte, la experiencia ha ■ 
demostrado que con frecuencia los t 
Ayuntamientos al formar sus presa- < 
puestos cometeu un abuse injustifica
do, oraaumentandoiuconsideradameu- 
te los capítulos relativos al personal, j 
creando puestos innecesarios ó dotan- 
do los convenientes con remunera- 
clones excesivas, ora haciendo figu
rar en los ingresos orígenes de ren
ta que no existen, suponiendo im
puestos sin base aceptable ó de im
posible realización, coa lo cual los 
presupuestos, en vez de ser la tabla 
exacta de los gastos justos ó repro
ductivos, son la expresión de capri
chosas dUtribuciones: y los ingresos, 
Íejo8 de contener orígenes coutribu- 
hvo8 seguros, de percepción fácil y 
•^proiitaada, son la expresión de ci
fras vanas, con el objeto de lograr 
Una aprobación superior que recae 
sobre base sin fundamento serio, y 
y cuyas consecuencias se tocan al 
llegar el término del ejercicio, arro
jando una cuenta de resultas que 
traduce el más desesperante déficit.

Es imposible continuar con seme
jante estado de cosas, que trae la 
opresión del contribuyente, mediante 
nn sacrificio, que aun siendo duro, 
podrían soportarlo, si recayera en 
beueficio de su pueblo; pero que es 
irritante y desconsolador cuando lo 
hace para fines personales censura
bles, ó lo ve perderse en el fondo de 
ñna mala administración.

Gomo dato fecundo de ésta, puede 
ñotarse la práctica perjudicial en los 
Ayuntamientos de retardar la forma
ción y envío de loe presupuestos á 
io8 Gobernadores después de consu- 
®^ido el plazo que la ley marca en 
®* art. 150 citado, y cuando la pre
mura del tiempo no permite su exá- 
®^iíu y estudio detenido, ni deja lu- 
S^r á la introducción de las reformas 
6 modificaciones que el bienestar co- 
piim demande, porque próximo ó co- 
¡®enzado el nuevo año económico, se 
impone, ante todo, la necesidad de 
^®galÍ2ar la vida de los Ayuntamien
tos.

En vista de estos viciosos procesos 
^® los Ayuntamientos, Su Magostad 
^^ Reina Regente del Reino;

En nombre de su Augusto Hijo el

Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido disponer.

1“ Que se recomiende con vivo 
empeño á los Gobernadores el estríe 
to cumplimiento del art. 150 citado, 
y por tanto se les encargue que usen 
el mayor rigor contra los Ayunta
mientos que falten á él retrasando la 
remisión de los presupuestos à loa 
Gobiernos.

2 .‘ Que por los Gobernadores se 
baga un estudio minucioso de los ca
pítulos de gastos é ingresos que 
constituyan aquellos, mandando re
bajar las partidas que no estén justi- j 
ñcadas en los gastos, cuidando de ¡ 
que estos se refieran á las necesida
des permanentes y de cultura de los 
pueblos, y que se establezca una ad- ' 
ministración económica y lloarada.

3 ." Que teniendo en cuenta las 
liquidaciones de los presupuestos úl
timos, no dejen aparecer en los in
gresos recursos ilusorios de imposi
ble percepción que constituyan un 
verdadero engaño, y deben ser moti
vo de responsabilidad estrecha para 
loe Municipios que loa hacen figurar 
sabiendo que no pueden ser realiza
dos.

4 .® Que V. S. encargue ú loa 
Ayuntamientos la mayor exactitud 
y fidelidad en los ingresos y gastos, 
así como la mayor previsión en sus 
cálculos para no tener qne recurrir á 
demandar arbitrios extraordinarios, 
haciéndolos euteuder que estos de
ben ser solicitados durante el primer 
trimestre del año económico, y que 
de no hacerlo en este periodo no de
ben ser estimadas las peticiones de 
los mismos.*

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos indica
dos. Dios guarde á V. S. muches 
años. Madrid 14 de Marzo de 1890, 
—Buiz y Capdepón.—Sr. Goberna
dor de la provincia de...»

Inserta en el número 66 del Bo
letín Oficial de 18 de Marzo de 
1890.

KeaJ orden-circular de 22 de Febrero 
do IS!)2

En repetidas disposiciones de este 
Ministerio se ha encomendado á loa 
Ayuntamientos que cumpliesen exac- 
tamente con los preceptos del artícu
lo 150 de la Ley Municipal, y en 
particular por lo que hace relación á 
los plazos en que se tramitan y au
torizan los presupuestos, sin que se 
haya logrado evitar en la medida 
que reclama una regular admiuistra- 
ción, el lamentable retraso con que 
se presentan aquellos á la sanción de 
los Gobernadores, dejando transcu
rrir largos periodos del ejercicio sin 
tener una pauta para realizar los co
bros y pagos, anómala situación eco
nómica que en bien de los pueblos, 
de los contribuyentes y de las pro
pias Coiporacitmes precisa termine, 
dando fiu á estas corruptelas intro

ducidas en la práctica por negligen
cia de los eucargados de la gestión 
municipal.

Tiene íntima relación con lo ante
rior las deficiencias que en la trami
tación deexpedientes de arbitrios ex
traordinarios se observan,y que para 
buen gobierno de la administración 
debe tener lugar en plazos fijos, im- J 
pidieudo que la cobranza de los im
puestos acordados parados ejercicios ' 
se acumule durante el periodo que í 
corresponde á uno de ellos, como 
ahora sucede en perjuicio directo de 
los contribuyentes y del Erario de ! 
los Ayuntamientos por la morosidad 
que iududablemeute ha de resultar 
de satisfacer los vecinos sumas creci
das y superiores á su fuerza en corto 
tiempo.

Las atenciones de primera ense
ñanza y carcelarias son las más sa
gradas que están á cargo de los Mu
nicipios, y por su objeto han de 
prestarle especial cuidado para que 
sean cubiertas con la regularidad 
mayor posible, aplicándose los pre
ceptos de las leyes por los Goberna
dores, á fin de conducirías dentro de 
las provincias de su mando á la nor
malidad y orden que fuera de desear, 
desplegando para ello la energía y 
celo que tan preferentes atenciones 
merecen, siguiendo en esto la con
ducta del Gobernador de Burgos, 
que en breve plazo ha conseguido 
que los 512 Ayuntamientos de su 
provincia se pongan al corriente en 
los atrasos por obligaciones de pri
mera enseñanza. En iguales condi
ciones han de ser atendidos los gas
tos de manutención, custodia y tras
lado de presos.

Es indispensable tambien que otros 
servicios que abareau los presupues
tos se circunscriban á los límites de 
riqueza contributiva de cada pueblo, 
para lo cual los Gobernadores, al 
revisar los presupuestos, deben cui
dar que sean un fiel reflejo de reali
dad y no una serie de cifras ficticias 
por ingresos y gastos, calculados sin 
bases positivas al objeto de presen
tar bien un estado próspero de la Ha
cienda municipal, ó bien con el de 
aparentar mayores medios de vida 
que loa que poseen, conservando de 
esta manera el término municipal su 
personalidad administrativa por me
dio de falseamiento de los preceptos 
de las leyes.

Asimismo convieue declarar la 
incompatibilidad que existe entre el 
gravámen de tas especies con arbi
trio extraordinario y recargo que ne
cesariamente habían de sufrir ai co
brarse el arbitrio de pesas y medi
das, por lo que los Ayuntamientos 
deberán optar por uno de ellos pa
ra saldar el déficit de los presupues
tos-

Estudiados, pues, los medios con
ducentes á corregir dichas deficien
cias;

S . M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se dicten 
las siguientes reglas:

1 .® Que los Gobernadores obli
guen á los Ayuntamientos á que pre
senten los presupuestos aprobados 
por sus Juntas municipales el día 15 

* de Marzo, como previene el art. 150 
de la ley orgánica, empleando para 

' ello los medios de apercibimiento y 
í multa que en la misma se determi

nan.
2 .* Que transcurrido el 1.’ de Ju- 

1 lío sin que dichos presupuestos se 
t hubieren presentado á la autorización 
; de los Gobernadores, se entenderá 
1 qne rige el del ejercicio anterior, con

forme á lo dispuesto por el art. 85 de 
la Constitución y ley de Contabili
dad del Estado, aplicable á la Ha
cienda municipal por el 132 de su ci
tada ley orgánica.

3 .* Los recursos de alzada que 
detalla el art. 150 sólo podrán enta- 
hlarse si el presupuesto hubiere sido 
presentado antea del 16 de Marzo; 
pasada esta fecha, únicamente podrán 
recurrir á este Ministerio en forma 
de recurso de queja, sin que por nin
gún otro concepto sea en otro caso 
apelable la providencia del Gober
nador, puesto que, por negligencia, 
resultarán sin aplicación los términos 
de dicho artículo.

4 .* En la tramitación de los ex
pedientes de arbitrios extraordina
rios ha de cuidarse qne se cumplan 
las Reales órdenes de 27 de Mayo 
de 1887 y 16 de Marzo de 1890, re- 
mitiéndolos á la autorización de este 
Ministerio durante el primer trimes
tre del ejercicio; y transcurrido di
cho plazo, y no habiendo sido tam
poco entregado en el Gobierno civil 
antes de comenzar el año económico, 
se abstendrán loa Gobernadores de 
tramitarlos á este Centro, quedando 
de hecho denegada la autorización 
para su cobro.

5 .' Para el examen de loa pre
supuestos tendrán en cuenta los Go
bernadores lo preceptuado en las re
glas 2.*, 3.* y 4.* de la Real orden 
circular de 16 de Marzo de 1890, 
castigando todo gasto voluntario 
cuando los Ayuntamientos no se en
cuentren desahogados en el pago y 
recaudación de sus atrasos.

6 .* Tampoco permitirán que se 
consiguen gastos voluntarios si no 
tuvieren satisfechas por completo las 
atenciones de primera enseñanza y 

■ carcelarias, á no ser que se compro
metan á pagarías con el carácter de 
preferentes dentro del primer tri- 

■ mestre del ejercicio.
i 7.* Asimismo será requisito pre- 
■ ciso para la autorización de los pre- 
• supuestos que incluyan en ellos can

tidad suficiente parala recomposición 
. y conservación de caminos vecinales.

8? Los pueblos que utilicen el 
arbitrio de pesas y medidas para cu-
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brir el déficit de en presupuesto no 
podrán solicitar autorización para 
cobrar arbitrios extraordinarios so
bre especies de consutcos, á cuyo 
fin los Ayuntamientos en los expe
dientes de esta naturaleza acompa
ñarán una certificación en que acre
diten no haber hecho uso del referi
do arbitrio de pesas y medidas.

Se eceptúan de los preceptos de 
esta regla las capitales de provincia 
y poblaciones mayores de 12.000 
almas.

9. * Los ingresos los justificarán 
los Ayuntamientos en el presupuesto 
por medio de certificaciones que ex
presen su rendimiento en el anterior 
ejercicio, así como harán constar las 
láminas que posean procedentes de 
Propios y los intereses anuales que 
perciban.

En los próximos presupuestos 
acompañarán los Municipios una re
lación de los créditos pendientes de 
cobro y pago, detallada por concep
tos.

10. Los Gobernadores remitirán 
á este Ministerio un resúmen por ca
pítulos del presupuesto de cada 
Ayuntamiento en la forma que se 
hubiere autorizado, con relación de 
las modificaciones hechas por ellos.

11. Los Ayuntamientos que ha
yan acordado su presupuesto antea 
de la publicación de esta Real orden 
procederán á su inmediata revisión, 
ajustándose á los preceptos de ella.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos oportu
nos, disponiendo su publicación in
mediata en el Boletín Oficial de 
esa provincia, y encargándole el me
jor cumplimiento de lo dispuesto. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Febrero de 1892.—El
duayen,
Sr. Gobernador de la provincia de...,

(Inserta en el Boletín de la pro
vincia iiúm. 15, de 29 de Febrero del 
92.)

Y en fiel cumplimiento de cuanto 
en la presente Real orden se previe
ne, debo significar á los Ayunta
mientos y Secretarios Contadores 
muy particularmente, que en la re
dacción de los repetidos presupues
tos, se ajusten estrictamente á los 
formularios oficiales, y que no se 
omita comoprimera partida en el pre
supuesto de ingresos el verdadero 
producto de las inscripciones ina- 
transferibles, el de la 3.* parte del 
80 por 100 ú otros varios que legíti- 
mamente posean.

Las Corporaciones municipales 
que utilicen aprovechamientos de 
pastos de fincas particulares y que 
estos cedan á favor de los Munici
pios, acompañarán copia literal del 
acta de la cesión.

En los capítulos de Üesulías no se 
comprenderá cantidad alguna, pues
to que, tanto las existencias como

1 los créditos y obligaciones que pro
ceden de presupuestos anteriores,son 
objeto del Adicional refundido en el 
ordinario vigente, cuya formación 

j también se tiene recordada y en Fe- 
' brero de cada año ha de formarse.

Y por último, que siendo ei pre
cepto legal que se remitan á este Go
bierno de piovincia los citados pre
supuestos antes del 15 del mes pró
ximo de Marzo, veré con gran satis
facción se cumpla sin necesidad de 
recordatorio de ninguna clase, por 
ser preciso disponer de tiempo para 
el exámen de aquellos trabajos, pues 

1 baHándose reunidos ya cuantos datos 
í son necesarios de las diferentes de- 
} pendencias oficiales, la omisión en 

consignar una deuda, como un dere- 
■ cho á ingreso, más que como olvido 

se considerará como una falta de ce
lo en servicio el más importante pa
ra la buena marcha de la Adminis
tración del Municipio.

Córdoba 19 de Febrero de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz Casado

AYUNTAMIENTOS —
POSADAS

Nám.421
Don Diego Soldevilla Vázquez, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de eata villa
Hago saber: que aprobado por dicha 

Corporación el proyecto del presupuea- 
to adicional ai ordinario vigente de es
te término, queda el mismo expuesto 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento de mi presidencia, por espa
cio de quince días, contados desde la 
fecha en que este anuncio se publique 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
en cumplimiento y á las efectos del ar- 
tíonlo 146 de la ley municipal.

Y para la general inteligencia, ae fija 
el presente en Pesedaa á diez y ocho 
de Febrero de mi! ochocientos noven
ta y tres.—Diego Soldevilla.—Antonio 
Uaeda, Secretario.

Tuque"
Número 39

Don Antonio Giménez de la Torre, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidenoia, pró- 
via censura del Síndico, el presupues
to adicional y refundido respectivo al 
presente año económico de 1892 á 93, 
queda de manifiesto al público por es
pacio de quince días, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín 
Oficial le la provincia, con el fin de 
que dentro de aludido plazo pueda ser 
examinado y aducir tas reolamaciouee 
que se conceptúen procedentes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Lu
que á 18 de Febrero da 1893.—Anto
nio Giménez de la Torre.—P. S. M.. 
Fernando Segovia, Secretario.

PEDROCHE
Nnm. 430

Don José Morillo Tirado, Alcalde constitn- 
cíonal de asta villa.
Hago saber: que formado por la Co

misión respectiva de este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto ordina
rio para el ejercicio inmediato de 1893 
é 94, y aprobado por la Oorporaoión 
municipal, previa censura del Síndico, 
queda expuesto ea esta Secretaría con 
sus relaciones y justificantes, por espa
cio de quince días, á los efectos preve
nidos por el articulo 146 de la ley or
gánica.

Pedroche 20 de Febrero de 1893.-- 
José Morillo Tirado.—Tomás Rojas.

Número 438
Hago saber: que la recaudación de 

las contribuciones territorial é indus
trial de esta término munioipal, res
pectivas al tercer trimestre del pre
sente año eoonóiaioo, en su primer pe
riodo voluntario, estará abierta en la 
dala alta de estas Cesas Consistoriales 
los días del 26 al 28 del presente mes, 
arabos inclusive, y .suconvamente del 
1.“ al lO de Marzo la recaudación del 
segundo periodo voluntario da las mis
mas.

Lo que se hace público pera la ge
neral inteligonoia.

Pedroche 20 de Febrero de 1893 — 
Jusé Morillo Tirado.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm, 431

Don Bartolomé Torrico López, Alcalde cons- 
títncioual de esta villa.
Hago saber: que desde el dis 20 al 

24, ambos inclusive del oorrieate raes, 
y hora de las 9 á 3 de su tarde, se halla 
abierta la recaudación de! tercer tri
mestre en su primer periodo volunta 
río, de los recargos municipales, en la 
oficina recaudatoria, sita en Casas Con
sistoriales,

Lo que se hace público para que lle
gue á oonoci raient o da los coutribu- 
yentes y no incurrau en» el apremio 
que determina la lastrucción da 12 da 
Mayo da 1888.

Villanueva de Oérdeba 16 de Febre
ro de 1893.—Ei Alcalde, Bartolomé 
Torrico.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

Núm. 414 
Cé -UfA DE CITACIÓN

Por la presente y en virtud da pro 
videncia de esta fecha, dictada por el 
señor don Luis Alemán y Barragán, 
Juez de instrucción de este partido, en 
diligencias motivadas por una oí den 
de Iu Superioridad, se cita á Casis no 
Funes López, vecino que se dice ser ¿e 
Brazatortas, á fin de que el día veinte 
y tres de loa corrientes, á las once y 
media de su mañana, comparezca ante 
Ia Audiencia provinoial de Córdoba, al 
objeto de asistír á las sesiones del jui
cio oral y público acordado en la cau 
ea que por burlo de caballerías se si
guió en esto Juzgado contra Blas Gi
ménez Urbano, vecino de Aguilar, aper 
oibiéndole que de no verifioarlo le pa
rará el perjnicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Pozoblanco diez y siete de Febrero 
de mil ochocientos novenla y tres.— 
El Actuario, Licenciado Castro. /

MELILLA 
Núm. 406

Don José Pabón y Lobo, Comandante 
de infantería, Jaez instructor per
manente de la plaza de Melilla y de 
la causa seguida de orden del exoe- 
lentisirao señor general Gobernador 
militar do esta plaza, contra el con* 
finado Francisco del Aire Martín, 
por quebrantamiento de condena ei 
día 3 del actual.
Por la presente requisitoria, llamo, 

cito y emplazo al confinado Francisco 
del Aire Martín, natural de La Carlo
ta, provincia de Córdoba, hijo do Crié* 
tóbal y da María, casado, de cincuenta 
años de edad, de ofioiojornelera, cuyae 
señas personales son las siguientes; pe
lo castaño, cejas al palo, ojos melados, 
U8t'izohata,oara redonda, boca regular, 
barba cerrada, color bueno, y da un 
metro qainieutos milímetros da esta
tura, para qae en al preciso término do 
veinte días, contados desda la publica
ción da esta requisitoria en la ffoceíd 
de Madrid, comparezca en el panal da 
esta plaza, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan eu 
la causa que da orlen del excelentísi
mo señor general Gobernador milibar 
da Ia misma se le sigue,con motivo de 
su fuga an la tarda del día tres dal ac
tual; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado, será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio 
qua haya lugar.

A su vez, en nombra de 3. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles oomo mi
litares, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido proce
sado Francisco del Aire Martín, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las segaridadea conve
nientes, á esta plaza, á mi disposición; 
pues así lo tango acordado en diligen
cia da este día.

Melilla á 9 de Febrero do 1893.-Juan 
Pabón y Lobo.

Recamiación de contribue iones de 
Villanueva de Córdoba

Núm, 431
Don Esteban Rodríguez Silva, Recaudador 

de la contribución territorial é industrial 
da esta villa.
Hago saber; que desda el día 20 al 

24, ambos inclusive dal corriente raes, 
y hora da 9 á 3 de la tarda, sa halla 
abierta la recaudación del tercet tri
mestre, ea su primer periodo volunta
rio, en la oficina recaudatoria, sita en 
las Casas Consistoriales.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos los oontribuyentes, á 
fin de que no incurran en el apremio 
qua determina la instraoción de 12 de 
Mayo de 1888.

Villanueva da Córdoba á 16 de Fe
brero de 1893.— Esteban Rodríguez 
.Silva.

APENDICE 
al amiUaramiento. La modelación 
se halla de venta en la imprenta 
del DIARIO DE CORDOBA, Le

trados l8.  
Imprenta del Diario de Córdoba
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